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INDUSTRIA

DISPONGO·

Artk1l10 prilll€ro,-,Se otorgan conjuntamente en la. pn)'por
ciÓll del duc-uenta por ciento a la «Compania de Investigación
y Explotaciones Petrolíferas S . .A,» WIEPSA), y el cincuenta
por ciento ti. la «Sociedad de Exploración de Petróleos Españoles,
Sociedad Anónima» (BEFE) los permisos de investigaciún de
hidrocarburos que a continuación se relacionan:

Expediente número doS{:ientos cuarenta- y nueve. - Permíso
«Area número tres» de las segregada.<; del pel'miso «Tl'eviño». de
quince mil seiscientas di€cisiete hectáreas, y cuyos límites son:
se tomal'ácomo Punto de partida tPp) el de intersección del
meridiana rero grados cuarenta y tres minutos de longitud Este
oon el paralelo cuarenta. y dos grados cual't':nta y un minuto:- de
latitud N{)rte. Desde este punto. en dirección Este, se seguirá el
paralelo cuarenta .v dos grados cuarenta y un minut{)s NOrte
hasta su intersección con el meridiano cero grados cuarenta y
cuatro mirlutosEste (unol: desdee,ste punto, en dirección Norte,
se seguirá el meridiano cero gradDs cuarenta .v cuatro mmu
tos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos
grados cua,renta y Riete minutos Norte (daR); desde este punto.
en .dirección oeste, S€ seguirá el paralelo cuarenta y dos grados
cuarenta v siete minutos Norte hasta su intersección con el me
ridiano céro grados cuarenta y. un minutos Este (tres): deSde
este punto~ en dir<'cc!ón Norte, se seguií'á -el meridiano cero gra
dos cuarenta v un minutar- Este ha~ta su intersc::CÍón con el
paralelo f:uarenta y dos grados cuar-enta y ocho minutos Nor
te (cuatro,,; desde este punto, en diTt>üción Este, se seguirá el
paralelo cuarenta y dos grados cuarenta )' ocho minutos Norte
hasta su intersección con el meridiano cero grados cuarenta y
ci.ncominutos Este (cinco); desde este punto, en dirección Sur,
se seguirH·el meridiano cerogradús cua,l'enta y cinco minutos
Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grados
cuarenta y siete minutos Norte (seis); desde este punto, en direc
ción Es-te,;.;e seguirá el paralelo warenta y dos grados cuarenta y
siete minutos NOTte hasta su intersección con el meridiano cero
grados cuarenta y siete minutos Este (f,iet€l; desde este punto.
en dirección Norte. se seguirá el meridiano cero gra-dos cuarenta
y siete mllmtos Este hasta su intersección con el paralelo cua~

renta v dos grados cuarenta y ocho minutos Norte (ocho); desde
este p1Ulto. en dirección Este. se seguirá el paralelo cuarenta y
dos grados cuanmta y ocho minutos Norte hasta su intersección
con el meridiano cero gl'ados cincUenta y un minutos Est.e (nue
ve); desde, este punto. en direcCión Sur. se segulnt el meridiano
cero grados (:ineuenta y un minutos R&'e hil!-,Ül ~H intersección

EJcpirado el plazo para la presentación de propuestas en log
c-oncursos. convocados· por la. Dirección Oeneral de Energia y
Combustibles, en las fechas qUe a conttnuación se indican, para
la adjudicación de los permisos de invesbgaeión de hidrocarbu
ros. que se señalan: «ATea número tres» de las segregadas del
permiso «'I'reviño», publiCado en. eL «BOletín Oficial del Estado»
número cIento cuarenta, de fecha once de junio de mil nove
cientos sesenta y ocho:. «Area. número tillO» de las segregadas del
penniro ({Santa Cruz del campezo». PUblicado en el «Boletín
Ofí~ialdel EstadO}) numero ciento cuarenta y seis, de fecha
dieciocho de· junio de mil novecientos sesenta y ocllo; «Area nú
meto uno» de las st>gr-egadas del péTmiso ({Gastiain», publicado
-en el «BOletín Ofi-cial del·. :Estado» número ciento cuarenta y seis.
defeeha dieciocho de junio de mü nQveciéntDs sesenta y ocho:
«Atea número uno» de .. las .segregadas del permiso «Antoñana»,
pub1icado en el «Boletín Oficial del Estado» número ciento cua
¡f.'nta y seis,· de fecha dIeciocho de junio de milnov-ecientos se~

Renta. yoc.ho, y «Area número unO») de las segregadas del per
miso «VIlIal'real de Alava»,. publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» núlUe1'O ciento cuarenta y. ocho, de fecha veinte de ju
nio de mil novecientos sesenta y ocho, y vistas las solicitudes
presentadas· conjuntamente .púr las Sociedades «Compafiía de
Investigación y "Ex:plotaciones PetroIiferas, S.A.» (CIEPSA), y la
«(Sociedad de EXploración de Petróleos Españoles, S. A. (SEPE),
Y teniendo en <:uenlaqne dichas solir:itudes están de acuerdo con
las condicIol1eR de estos concurso-sy con lo que dispone la Lt'y
de Régimen JUrídico de la Investigación y Explotación de 1m;
Hidrocat'burQS; qUe las ooncw'santes han demostrado poseer la
capacidad. financiera y técnica nooesarías;que proponen progra
mas de trabajo. razonados y Hgeramente superiores en cuanto a
inversiones al mínimo regla.mentario, y que son las únicas con·
curl'antes, procede otorgar a la «Compaúía de Investigación y
Explotaciones Petl'oliferas, SA.» (C1EPSA), ~- a la «Sociedad de
Exploración de. Petróleos Españoles, S. Al> (BEFE). los permhoo
mencionados de la zona 1 (Península).

En sU \'j¡·tlld. a prOpHrsta del Ministro de Industria y prcT;~':

deliberaCIón del Consejo de MinLstroó en :m rf>lmión del dta die
cislet~ di" abrU -d~ mn novt"c'tentos s¡;;fenla.

ORDEN de 24 de abril de 1970 por .la Que se im·
plantan enseñanzas que han de curSurse en la Es..
cuela de Formación Profesional, femenina, .«María
Auxiliadora», dependiente de la J('Tarquía .&clesiás
tica de Barcelona.

llmo. Sr, Director general de- Enseñanza Media y ProfesionaL

Lo que comunico a V. 1. paru su conndmif'ílto .r p-fPetos.
Dios guarde a V> L
Madrid. 2:l de abril de 1970,--P. D., f"1 Subsecretario, RIcar

do Diez.

Ilmo., Sr. Dir~tor general de EnBeñam;a Media S Profesional,

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida €n -el articu
lo segundo del Decreto 1774/1969, de 17 de julio {413.bletin Ofi
cial del Estado» del 2Q de agosto), por el quese cIasiflca como
Centro no oficial reconocido de ¡"ormacióll Profesional Induf;
tria} la Escuela Profesional, femenina, «Maria Auxiliadora». de'
pendiente de la Jerarquia Ecles-J.áRti-ca de Barcelona.

Este Ministerio ha tenido a bi€ll disponer;'

1.0 En la Escuela Protesional, femenina, «Maria Auxi118,do-
ra», de Barcelona, como Centro no ofí<:üü reconocido de F'orma
ción Profesional Industrial, podrán c:ursatse las enseñ3Ji'laS
correspondientes al Grado de Aprendizaje para la Ranta de De.
lineantes, en la especialidad de Delíheante industrial yde la
construcción, y para la Rama Química, en laespecíalidad de
Quimico de laboratorio.

2<° Los planes de estudio a seguir etl dicho Centro serán los
establecidos por Decreto de 23 de agosto de ·1957· -t«Boletfn ·Ofí·
cial del Estado» del 18 de septiembre} para .la Iniciación .Pro
fesional o Preaprendízaje, y por el Decreto de la misma fecha
(<<Boletín Oficial del Estado» del ZO) para· .el prilner curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orienta-c1onflS .. metodológicas
fueron aprobados por Orden ministehal de la de septiembre
de 1963 (<<Boletín Oficial» del Mini."terio del':"'''6 de.octubre) para
ambas Ramas

3.0 El citado Centro disfrutara de los beneficios, inherentes
a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes: de, la- ·Jerar
quía Eclesiástica, que con carácter general. se establece. en la
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2J),
asi como- d€" los que en lo sucesivo se determinen en Qe.sal'TOUO
de la misma.

Igualmente quedará obligado a disPoner d€ ll:'l plantilla mí
nima de Profesores titulados que se especifican en los .mime
ros 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de +958,(<<BoletinOfi~
cíal del Estado» del 25). ateniéndose en cuanto a ensefumzas y
horarios a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma
disposición. .

4.° La inscripcIón de matricula de sus t\lUIn110S deberá rea
lizarla en la Escuela de Trabajo de Barcelona:. vei'tficáutloSe en
la. forma y condiciones Que señala la Qtd€11 1U)tüsteríal de 2Q de
marzo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estaño» del '31), para cuyo
mejor cumplimiento se dictó la Resolución de-la Dirección Ge
neral de fecha 28 de marzo de 1958 (<<Bol-etín Offcial-deIEstadO})
del 11 de abrm.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 24 de abril de 1970.-P D.• el SUbs€{'xetario, RJcar

do Díez.

Cuar\o.-EI cltado Centro dlsfrutara de los beneflelos in-] MI N 1S TER IO DE
herentes a los centros no üÍlclales de Formación ProfeslOnal .. ~4
Industnal claSlflcados en la categoría de auton7Ji-dos, que con
carácter general se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955,
así como de los que en lo sueesrVo se <ietermmen en desarrollo
de la misma. " DECRETO 155111970, de 10 de aOlll, por el que :'>e

ASffillsmo quedara obllgado a dIsponer de la plantilla n1t~ I otargan a «Compañía de Investtgacwn y Erplota-
nima de Profesores titulados que Se especifica en los números. dones Petrolíferas, S. A.», y «Sociedad de Explo-
segundo y cuarto, en relación con la disposiciontransitoria de ración de Petróleos Espa'ii.oles, S. A.», cinco permi-
la Orden de 5 de agosto de. 1958 <<<Boletí:n ·Oficütl·deI Estado», sos de ínvesti-gación de llidrocQ.1·huros en Zona 1
del 25), ateniéndose en cuanto a enseñanzas y'hotJITio.",a lo €Sw (Península).
tablecido en los números quinto y s€'xto de 111 misma dispo-
BIdón.

Quinto.-La.inscripción de matricula de sus alumnos deberá
realizarla en la Escuela Ofidal de Maestría Indttstrial de San..
tiago de Compostela (La Coruña), en la forma ,QUe se determina
en la Orden de 20 de marzo de 19'58 (<<Boletín Oficial del Es..
tado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento Se {iicló>laR€'so
lución de la Dirección General de la entonces Enseñ3l1za ,La
boral de 28 del miRmo mes y afio (<<Boletín OficIal del Egtadrm
de 11 de abril).

Sext9·-El indicado Centro deberá dar cumpliulíento a cuan
to se dIspone en los artículos 23 ysiguiente!;\. de la Orden de
22 de octubre de 19,59 (<<Boletín OfiCia.l del E:staQ,(m del 10 de
noviembre) sobre abono de las tasas a que ser-e~ip.re ~1 Deere
to número 1637/1959, dI" 23 de septiembre (<<BoletínOfieitll del
EstadOl) del 26L
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con el p!lralelo cuarenta y dos€f:raQos c~éQtaYl1n llliputos
Norte (dIez); desde este punto, en direeci6i1Oestese<secú.il-á'et 1
paralelo cuarenta y dos grados cuarentaYunIÍ1inutos,Nort~
hasta su, intersección con el meridiano eerQgr~08·cuarenta y!
nueve mmutos Este (once); desde este Plllltq;.endire,ceióii Sur
se segl.tirá el meridiano c€ro'.gr~.• ,p:~p.r. ~nt,.. Y:nu~v..e: ni.,inutori
Este hasta su inteI:.sección con el'í>arf.\le19 5-',_ " ~ydos'~ra.doS'
t.reil?-ta y nueve mmutos NOrte' (doce.). ;~" e~s. ,J.~\w'W::' en di:'
recclón oeste,. Be .seguirá el par,lelaCUtlren4f1q8-Fadói;trein,;;
ta y nueve mmutosNorte hasta su1nter~pP:>CPlr;:elfrleridia--:
no cero gra{}~s c~~l'enta y tres minutos Este(~reee)"Y'd~eSte'
punto, en dlI'eCclOll Norte, se seguirá el rperid~anócert,J; gi"$d'l$
cuarenta y tres minutos Este ...~ su ~~l~'cO!l":el-Úg.:';::
raleloc~arentay dosgradoa cuarenta,Y untt:tiBllt€>S:NbrW{Ppl
quedando ~sí cerrado el perímetro de esta'áre~:cqu'e~dJ
una suPerfIcie de qUince mil seiscientas·'dieCi&i~f.e:"neeta~as.

Expe<!iente número dO&cie.p.tQ~cine1.1im~ª,''=·..·.'@q.,~¡.W11iso
«Area numero uno» qe las s"ª gel M, .·'«a~**Gi1.ij¡
d~l Campezo», de, c~t.orce m:ní.~.''Ilt~~'()C.. fitma...,.,'Y':~ hee....
tare~s. y cuyos. ¡il1lltes .SOl1' !>jo. tQ!ll¡¡rá .¡;<¡!l1(¡ .li'lU!Ílld'!¡íI!'t¡,
d~ (PP) el de InterseccIón. c1,el_.pl\l\Nle1Q.... CJ.1fij'ell.ta::¡ <dos.:~ra4Q4"
CIncuenta.y tres minutos qe latfwq:" NºrteQOn',eI'm$'i~a:fl.o 'tUl
grado tremta y cuatro 1lU111!t.o. qe l<>rudtwl ~ •• ~.. ealll
punto, en dírección Bur, se, uir4~l-~rl~"run:in.' otr~l .~.
ta y cuatro minutos lSBt-e. ~a. $~ín~f~Ci(lip;'~-epa¡~~?~l
cuarent.a y dos grados'cua.rent.a y s;iete .~•• j~Wo!l'.". :Nol't'..,. '(un''. 0.)-'
deSde este punto, endireccjónEite,seW ~e-lJl3rnl~c~
renta ~ dos grados cu~~-enta ysietelllfnutQs ~tw.stª·s:q'4t~'
terSeccIÓA con el lllefldlªno un~fa<l().c~rentp:',,~ JreS$hlutQi¡.
Este !dos); desde este punto, eIlcUrecd4n .. !íI...!prt~t.:~.M:'.~..·~~awr.·áel
meridiano un grado cuarentti. y tr-eslllmUtQB_~~~mJ;it1t.et"';
sección con el par&1elo cuaretl-ta. y ~os graqQi;·~~a,y •. achQ. \
min~ti?8 Norte (tres); liesd~este -P'4:ntp,e.n'd1f~"~te,<sP:
seg~ra el paralelo cuarenta:Y.dos.~..r~.,Q5:..Q~tAoYQJ:qomillu" .. ·...
tos 1\!octe hasta su illter8ellptÓll pOl1 elll1ql'll~!.~rS<lQ ~1l11c
T~ta y C.inco m.mu.Jos. E..<;te. (cu,atro.);,:·.,qe~,~r~. ;l~. . .· ..en. d.~.
ClOn Norte, se seguirá el -merlqianoQn ,g~ f. ; ~i~mco
minutos:reste. hasta su inter-sepdÓ;Jl COn el~r.. Q"C:1.J~~Y
dos grados c,mc~~ta' y tres lllin1,ll:QSNorte,WlllCQ)J:,~~.~te
punto, en d.lrecClOIl Oeste, ~ . segUIrá 'e1;,mu-~'~t~y
dos grados emcuenta y tres mitl1ftOf1:NOi1;e;~A;!$U~~qit$Q
con el meridIano un graqo cu~.renta.xtre'&tmn.. ltlt~~'~.,·(ae!S:),;
desde este. punto, en direccióp. llfqrte, .ses~"J;merhtüuJQ;
un grado ctlarenta y tres ntillt¡tQS ~te ha&tlf, 'sutll~ÓÓ .C9Q
el paralelo cuarenta. y 001> grad.os .• cm.. (.lUeA~ .• Y":'CMatJi:>.;. ;·mm..".U.,tPSi:.•.
Norte (slete);desde este puqt-o.ert qírecelQñ ~";~"~qlrit
el paralelo cuarenta y dos gr~osciIlcqenta::Y~íirQmtP-utoa
Norte hasta su iIltersecci6ncon.elPWrldl.~.. o",un... F~'Cll~~i'a
y un minutos Este (ocho); desd.eeste':P411ÍiO: fUl~~tíP."'llfo:rte;
se seguirá el meridiano un grado cWti'€-nta,'yuD.::Il)ili,ut'osE§t,é·
hasta su intersección con el paralelo cuarenta y'd,os;grados ein""
cuenta ycinoo minutos Norte <nueve};desd~':~ste-.Pun~o en
d.irección Este, se seguirá el pari1l~lo cuarentA.·yaO&.l~r~os
cmcuenta y cinco nunutosNorte h8.Sttt.-sil,mte~iQn.c()-l1'·e-l
meridiano un grado cuat'ent~ y s!e~ trünuto&'l;s~ •(tU~l','q~
este punto. e!l díre?ción Sur,. Re SElg-qiTIí... el .•.f11Íl1.mm.":qq.}fj·IlIlo:W'tgr4.dQ:':
cuarenta y SIete mmutos Este pasta su jn~~'et)IlelI;íª~
ralelo. cuarenta y dos grados' C4afenta'Y 'seJs,,:min,"~'N(jr"
te (once); desde este punto, en direcciónOe-stef: se.:semti!'á-:el
paralelO cUa·renta y dos grados cual~tay sei8'Jni,nutó81oiort~

hasta su intersección con el meri9i.atlO Un,g7aG:otreiti-qi:y 'dos
min~t9S Este ~d~e): desde este punto" en 'd1l'ftGióil Norte.' s:e
Be-,gmm el mendmno un gl'ado treIntity· dos.mJnutf)ljl'~s~'has-tfL
su, intersección con el paralelo cuaPentet y dos ~Del>cincueflt,a
mmutas Norte (trece); desde este punto,endí~i~'Oeste:'se.
seguIrá el paralelo cuarenta y dos grado..'!. cincuenta inmutes: -N(tf~
te hasta su inteI1sección con el meridianOtulg'rado:tltelIlta mh
nutos Este (catorce); desde esté punto, .a:l' .. dil'oo@iótl.'Noite.'se
seguirá el meridiano un grado treintallllnutosltsf,ehasta ~u
inte~ci6n con el .paralelo cnarsptay dOSJll'~.ciJlCuent~.··Y
dos mmutC?S ,Norte (quince); desdee~te punt6,e,lldi~~lón:~
te, se segUlra el paralelo cuarenta Ydos grados:-eiIle~ntt\,YdPs
minutos Norte hasta su intersección con' e'l.merkUanoun__ a'1'800;'
veintinueve minutos Est-e (dieeisiiB);ijeRdéeste,p-umt&;:eJldl~
cIón Norte. se seguirá el meridiano un g¡rado~1lltIllU4tve?J.l]inu·,
tos Este hasta su interseeción con eLparalelo<nlfU,mta.-'y do&
grados c1nc~ehta. y tres minutos N~rte tdieelsieteJ,'y'des<ie f"..-8~~"
punto. en direcCIón E..<;te, se segulra el. paralelo'c.uar'el'1ta- y dOS';
grados cIncuenta y tres minutos Norte, hasta su •. lnterg;ecclólfeo-n
el meridiano un gracio treinta y (~uatrominut-os 'Esú;t,(Ppl: qtl~
dando asi cerrado el perímetro deestatírea"que'CQn)PrefidEtWl9.
superfIcie de catorce mil quinientas .ochenta. 'ysie~b;$C.tá~~6.,"

~pediente número doscientos c1Ilctumta .. Y,dos-~~~
«Area .númer~uno» de las segr~i\da;sdelpermi,soae-W5t~Ji»~de'·
dos mIl ~teclentas .setenta Y'l¡na hectáreas, y,eu~lIrriites'sonz
Se tomara como Punto de partida. (PP)el' detiltetseCCfón, del
meridíA,Uo un grado veínt-iséis minutoo, de- IOflgitud'lSstecPll .,.]
paralelo cuarenta y dos grados cuarenta ytteS,:.I11iDuf¡()sde'llltb;
tud Norte. Desde este punta,en direcf:16~'OeBte,'seseguirá:el:
paralelo cuarenta y dos grados.·.cuarentay ,'t.res'lUin4tos-':~ort'e
hasta su intersección con el meridiano unliU'8.do ~tidósm.i~
nutos Este (uno); de.sde este punti:l endírecciónNOrte89;se«v:l";
rá el meridiano un.·grado veinUdás'minutos .lW:l't'.' lta8til•. St1'inrer"
sección con elI)lU'ale1o cuanmtaydQs:llnldOlSCUAre-ntajt'cUa-:
tro minu;{)S Norte (dos) ; descte estepun,to, ~nt1ifecsitftn;,"OeSte~
se seguira el parnlelo cuarenta. y doo. gradDscuar:enta 'y'C'Aatro

;. ,

minu't08:,Norte pasta' sq interseccióp,fJon el meridiaIlo un grll<io
<Üecin~e)nin1.tt()s:Este· (ttes);' desde. este PU11W; en .dirección
Norte.·~ ... ~Ql:t'á el .. tneridiano ungraqo diecinueve w.inutos Este
balita .s\l.·.· m-teIrsec<:Ml1 .'. co:n; :el' parfll~lQ cuarenta y dos grados
cua,renta,'Y'cIneominut9$ :Notte(cuat:ro); desde este Punto, en
dir~ióp,Est~~ se Seg'uiráel paralelo ~UfU'enta y dOs gradO$- cu~
renta... ye'C.ln,oo.·n;t.l11utos No.rt6' hasf1l. sQl11ters~ción con el meri
qia;no,un8'rarlo'velnvise~w.inuoosEst~ (cincO), y desde este
PUtlto,·&I\.(11~lÓfl:S.ur,sesegun·4el,tpericUfUI,o un grado vein
ti~is'l1)inutas:Esteb1LSta,suin~rsecci:áh,con el P3r1\lelo cuarenta
y ,dO$. ~d08 cuarenta ytre,~,llliIlUtosNorte (PP), quedan90 así
Cill'J"adoel,:~1'iID.etro.·de. esta area. que comprende una superficie
de d{)S l1l11.~teeientas setenta y una hectáreas.

~~te,número.tío$éientos·,cincuenta y tres. -Perm1so
((Ar~f+tHml~pmW»:aelJ\lJ,segregada~,<telpermiso «Antoñana», de
0IlOtt. fll.iltrilS.. (li~l1t4sci,nc~taycuatr:o'hectáreas, y cuyos lími
@.!iQIl,:"~~~comQPunto' de partida (PP) el de inter8eC
cl~.<le:t:me-tt;()<un -gradDc,1'O nueve lninutos de lo-ngitud
ESte4l-,'~ ¡m,r, lQ ,CUI\N.ntti. V qss grados treinta y nueve minu
tos,'. dt!'~titltd '. orti:!:.. Pesde este pupto" en dirección Este, se
seguirá'el pa:ral~lo'cuarenta y dos grados treinta y nueve mi
nutQ&trol't.e,!~.~Ú1..S:tl.. ip.ters~ciQn con tll meridiano un grado
onCtt~ lll~nUt9s ... eÜU1?); ~ilsdt:! este punto, en dirección Sur, se
~Hlí:á:~I:JT1eti.p~Q tmgradG, OllC'e minutos Este hasta su in
tei'~p1óh... I.~,o:,:n:el.~Pflfalelo cqaren,ta YdQS grados treinta y ocho
rnmqtQsc;NQrtef(iQEil; .de:~e e~te punto, en dirección Este, se
$egu1rá el' ~alelo cuarenta y dos grados treinta y ocho min-q
tf>B Norf-e ,h~ta .suinte;rsección con el meridiano un grado dieCl
$ietemInutos,E¡;te; ftl"6s);c1~deestepunto.en dirección Norte,
se segqi,~'elmeridiano un grado. diecisiete minutes Este hasta
su, ;i14tl.tr,$eCCIón .CQP el p&r~'o· cuarellta y elos gradOS cuarenta
~nut<:lg,~Órte ,{cuatro); clesde este punto, en dirección Oeste,
se'S€gut¡-á,elparalelo cuarenta y-dos grados cuarenta minutos
t'f()rte.l1~tf:l:su jnter~i9l:l. pon el meridiano 'un gradO trece mi,.
nUtos~te(cipco); desde este punto, en dirección Norte, se se
glliráel::rnexidiano un grado trece minutos Este hasta su ·mte-r
Sé:C(1óIic.<>nelpar~lo cUarenta y <1os- grados cuarenta y dos
Ulinutos:-Nortefsel.s}; desde este punto, en dirección Este, se
s~ii"á el paral~lo CU~e-p.ta y flos grados (:uar~nta y dos minu
tos Nm:t"hasta '$U lnOO:rsecc1ón. ClOn elmeridiano un grado quince
nUllu.l;os.".,..,':~,(.Bl. ete);de'Sdp,. -este .,\1:tmto, e.n d.ÍT.ección Sur, se
seg\llJ!':.lmeridlan~ un'grapoqut,n~e m1n,utos Este hasta su
:tnteP8eCt1iÓi1l>,eon el·· paralelo cuarenta}' dos grados cuarenta y
un 'nllnutcs:·Norte (ocl1o); desde este punto, en dirección Este.
se'seguirá-elparalelO.cua:r~nta·ydos grados cuarenta y un mi
l)U~}I¡f~,hasta. ,su iuter&Eicción COl1 el m-eridiano un grado
dleeloeho"J)linutos mate (nu~e); desde este p1Jnto, en dirección
Etur;:lie:_~~1ráel'merídiilnoun gTadodieciocho minutos Este
h~s.t.a$.~"jntel'.a~ión.oonél·paralelo culwenta Y dos grados CllR
renta;, 'lll .. 11~Norte. (-[Hez) : desde este punto, en dirección Este,
se segutl~:el,pa:r~lelo cParenta y dosgradOl3 cuarenta m1nU
tO$Norte: hasta su intersección con .elmerídiano un grado die
cinueveJJunut-os Este (once); deSde este punto, en dirección
Sur,.Sé ~u1rti .el.meridianó un grado. diecinueve minutos Este
hastl1: ... sti' .• ini;erset!.ciáb: oon, el paralelo cuarenta Y dos grados
treiJ)tay:seis>m~n:utos,Nm-tP (dore); desd~ este punto, en direc·
cl6n"Osste,seseauirá·el·paralelo cuarenta Y dos grados treinta
y seis',.Q.IIr1utosNorte ll:astasu iJ.ltel'OOcción con el meridiano 1m
grfWio,eel't), ,un, Ulinnto' Este (trece) ;. desde este punto, en direccIón
Norte, se:sec,ui-rá ~l merídiano un grado cero un minuto Este
hasta sJl,lntetoo~ióncon el paralelocrup-fluta y dos grados t.reln
taYIllleYfl}ll$n,utos No~te(pator('.e); desde este punto, en qiree
eí~n''$'stej,scse'3'uirlÍel paraleloctlare11ta y dos grados treinta y
nu:~ve,mln\ltos: Nprte hasta, sU .¡ntersec~ión con el meridiano un
gra<lo'cel"odCiS,l'lllputos Est-e (qUinc;e); ciesde este punt.o, en direc·
oi6n>~ur;':,ses:¡~utráe] lll~tidl,ªno un grado cero dos minutos Este
hastaSlli.llter~eción(;Qnel -paralelo cuatellta Y dos grados treill
ta Y'9Phq ,minlltos liforte (,dieciséis),;' desde este punto, en direc~
ciÓll ~ste~~ seg1;lirá el paralelo cuarenta y dos grados t.reinta y
ocllOfilin1,1tosNQrteha!ita su intersección con el meridiano un
grado' C~f0trelil'flinuto..<;.~ste· (diecisiete); desde este punto, en
d4'OOc1óU:.SlJf;sesegu1ráelrnerictiano ungrado cero tres minuto!'>
Este flas~· slJ. lntersec:clónCQl1 el paralelo' cuarenta y dos grados
treJpta,ysj,~t.e mjnutbsN0l.i;e (dieciopl1o): <1esde este punto, en
.qírec:ción,';Este,5eseguirú- elparalelo cuatenta y dos grados trein
ta, y sie~~, rninut,os Norte hasta su intersección con el merIdiano
un grad().~J:'Ooo1l0lI1inutos'Este(tliecinue,ve); desde este punto
en' dlrecctÓJl Nor~l .i3e·segllil'á el meridiano un grado cero ocho
minutósB8te'bas~a8uinrerse~eiQncon el paralelo cuarenta y
dosg~ treinta Y ochomjnutos Ngrte (veinte): desde este
puntO/'eU',.qlroElC('JónEste,. se .·Seguirá .elparulelo cuarenta y dos
graqo.~ tre~ntay ocho minutos Norte hasta su intefseecióu con el
mel'itU~,':un,gra€ioceronueveminutos Este (veintiuno), y des
de.eE-te:pu~to;éII·diteccián·Norte, se seguirá el meri-diano un gra
do.~onue'\if3:mim,1tpgEstehasta su Intersección con el parale~

loeuar.~ta..:y·'.• :'íiQs grados trei.nta y nueve minutos Norte <Pp),
quedandqit$i'ee:rradoeIPe:rimetro de esta. úrea. que comprf'-nde
unP;&llPer:Hcie de once mil·· trescientas cincuenta y cuatro hec
táre....

Ex,pe<!i~te número d()sci~tos ciq.cuenta y cuatro, - Permiso
..Arean~m.erouno» pe las segregadas del permiso «VUlarreal de
AI~,Va»;,de, cuatro mil veinte hectareas, y cuyos límit~s spn: ~
t 01l1ará: cqtn,qPuntQ: de partida (PP) el de intersección del me
ri'<iianoJ"lA,'gra,do' cer() cero minutOS <:le longitud Este con -el P8~

raleloCU,llx.enta.' y d~ grados cincuenta. un minutos de latitud
Norte. De~e este punto:, en dirección Oeste; se seguirá- el para-
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lelo cuarenta, y dos grados cincuenta y un ln.inutoo~orte,hQsta.
¡su -intersección con el meridiano cerogradoscincuentR" y siete
minutos Este (uno); desde este punto, en<iir~~Il·Norte, se
seguirá el meridiano cero grados cincuenta y,síete-Jnitlutog E~te

hasta su inte-rsección con el paralelo cuareutay,dOs grij-d<?S ein.,.
cuenta v tres minutos Norte (dos); de-sdeeste Plffitp. endtrec.....
ción Oeste, se seguirá el pa.ralelo cuarentayd;osgrados cin(1).eDt$
y tres minutos Nortp hasta su intersección eonel merldiQllQcero
grados cincUenta y cinco minutq5 Este (tres};:d'E!sd.e,estep,W1to,
en dirección Norte. se seguirá el merídianQQe-ro,gr,adosc111l"ueo
ta y e1nco minutos Este hasta su intersección,~one}par~elo,Cf.Ul-'
renta y dos grados cincuenta. y cinco minu;tQs:N0rte _(~,~tro);
desde este punto, en dlreceión Este, sesegti1rá ~l'para1elo:'cua~

renta y dos grados dncuenta y cinco minu,tos. ,N()rt~ 'Pa$~:E'SU

intersección con el meridiano ungra.d.o~eroceromÜlutos
Este (cinco), y desde este punto, en direcciótl~p.l';se,8eg1Íirael
meridiano un grado cero cero minutos Est.ehasta:&ll itlteJ;Se'J:':ción
con 'el paralelo cuarenta y dos grados cincuenta", y ',un IIlinu
tos Norte(pp)' quedando así cerrado el perírnet1.'Odeestaárea,
que comprE'nde una supeT'fide de' cuatro mil veint.e hecw'€,s",>,

Artículo segundo.--·Los permisog de investig:aclóna que se re"
riere el articulo anterior quedan sujetos a,todo'"cuan:to, dispone
la Ley para el Régimen Jurídico de la InvesHgaeiónyExplot-a
dón de los Hidl'ocarburos de veintiséis de diciembre, de~il no-
vecientos cIncuenta y oeno,el Reglatnentopllra fltL a.plt(mc:iCio, de
doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve~á'si'C9IDQ a
las ofertas presentadas por las concu,rsantt:'~ que no 00 (IoPQtlgan
a lo que se €S'J)E."cifica en el presente DeGl'eto y. a laR condtélonPR
siguientes:

Primera" Los titulares, de acuenl0 ('on sus propuestas, qUt?
dan obligados a realizar E'n labores de Inv.estigación lasinversto:-
nes mínimas siguientes:

En el permiso «Area número tres)} de las ~egactas dél per
miso «Treviño», doscienta.,.. cuarenta y. siete milc1en pesetas'oro.

En el permiso «An~a ním1el'O uno» de lassegrega.dasfielper*
mIso «Santa Cruz del Campezo». doscient.as velntioohomll nove
dentas pesetas oro.

flJn el perrnis;) «Area número uno}) de lu,,"iSe:g¡'egadas delpeí'~
miso «Gastíam», euarenta y cuatro lnil oc1lQCi~l1ta;spe:setasoro.

]::n el permiso «Area número uno» de·.las·s:~regaq_asdel.. per
miso «Antofiana)l, dento Retenta y- seis ron ('uatrocientas pe.
s€"tas oro.

FJn el permiso (u\rea 11lunHO unO)l de lnssegregada~del per
miso «Villarreal de Alava>l sesenta y cuatro mil ~len.-pe&:ét4s oro

Cualquiera que sea el tiempo que IOSmant€ogan en vigor
dentro :de 10B seis años por los.que se at~a.

Para la conversión de pesetas oro a pesetas papel, Sé, estan:l
a lo dispuesto en el articulo treinta. y' siete <lel~Ialllentc".

Segunda. .En el ,caso de r(~nund-a p'arcial O: tüta1de cualquiera.
de los permisos adJudicadoR, 10.'\ titularesi:leberán justificar de
bidamente haber invt.'l'tído en .las ál"e'4f' ab9l1dóilooas las canU~
dudes mínimas ::>eiiaIada!': en la wn<iiciótl priment anterior.

.De ho efectuar dicha jus:tificación, si las .. l~:nUn~ta.."'fuesen
parciales. se estará a 10 diRpuesto en el articulo-,dentp cual'enta
y tres del Reglamento, pero si las reilunc1aK fUesen totaJes, in
gresarán en el Tesoro la diIerenclaentre las .cantt~s.real
mente Invertida!>. debidamente justificadas aju1ciQ deja Admi
nistración y la."l cantida<lI'1'¡ :>;efluhidas en lo: coudición ptinl€ra
anterior,

Ten:era. Los pelicionarios deberán prese-l)taJ':para~uaproOll'
L'lón por la Administración, en el plazo de tre-l.tltadüw;conlooos
a pal'tir de la publicación del Decreto cte:otorgamientoen el
(Boletín Oficial del E~tado» el convenio de ,-colabOración ene)
que se designará el representante- comúlla travé;s (jelcua-lse
desarrollarán su~ l't'laclOlles con la Administ,:raciÓIlyenel. que
N;' establecerán lu.<; norma,"i para el. régimen ~. adm.lnistrac:t6n
y contabilidad que permitan p.plicarlas dísposicíoIlesdela. Ley
y su Reglamento como Ri se tratara deilna sola ?e1'80I)a hlridica.
La validez de la adjudicación cwlos,permlso~ aq:ueserefiere
e:;te Decreto está Rupedit,ad-a 11 lu. aPfobaéiúh. de· dicho- convenio
por la Administraciónc

Si el convenic de colaboración es apro):)aao,. las Empresas
p¡utJcípes 8e1':111 tttulares de los penniws manconuU1adaysoJí~
dariamente, teniendo cada- lUla de· ellas elC4:i'ácter de- titular .a
todos los efectos de la I-Jf"Y de veintiséisdediclembre d,e mil
tlüvecientos cincuenta y ocho y disposiciones C(}mp}eroentária,s.

Cuarta. La valoraci6n de las apottaci<>nes·Qeltitularex:tran
Jero que no St~ ef€ctúen precisamente endivi~;de:ber~,ser,Hotne

t.ida 3, aprobación del Ministerio (le' lndu8t,ria,~Quip.n ten4rá f'n
('lH?nta para ello Jos preetos normales en elp8ÍS de otigf>.Jl.

Quinta. De acuerdo con el cotltt'l1ido ~l artteulo:treinta y
(H~S dei Reglamento de '. doce de jurUQ de- mn nOV~if!-ntog.c1n~

('uenta y nueve. las condkiones primeras ,terx:eraC0!H.Utu;ven
condiciones esenciales cuya inobservancia lleva a'p-a,reja-da la ('a,.
duc'.dad de lo:; perm Isos,

Sexta. La ellducldad de loo pertnis-os de Investigación .·será
úmcamente declarada. según el arti-culo ciento· sesenta y tre:s -del
Reglamentu, por causas imputables a los. títularns;y por iti1,plicar
de hecho dicha caducklad la renuncla .de· éstaa.los :per1Uiso-s.
será de aplicación 10 dIspuesto en el articulo,_-e~to.cuarenta y
t'uatro del R.eglamento d.e doce de Junio d.emUnovecieiUOE cin
cuenta y nueve,

Articulo teN~ro.--ae autoriza al Mtrü~1:eTio de Industrl.a para
dictar las disppsiciolleH necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone

Ai:rí lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de a\lrH df' mil novecientos ~tenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1nIstro de Industria,
JOSE M..o\RIA WPl!1Z D~ LETONA y NUREZ PEiL PINO

DE'CRE'J"O 15[j2/l970, de JO de abril, por el que se
concede la segunda prÓTro,qa para los permisos de
'investigación de hidrocarburos «EsteUa» 11 nueve
-más, solicitada por «Compaitía ... de lnvest-igaewn. 'JI
Explotaciones Pétrolíferas; Si A.» (CIEPSAJ, r CSQ
¡~dad de Explor-ación de Petróleos Españoles, So.
medaa Anónima» ISEPE), de la zona 1 (PenínsulaJ.

La «C-ompaftiade Investigación y Explotaciones Petrollfe
fás. S. A.» (CIEPSAly la «Socíedad de,F:x:ploracit?n de Petró
leos Españo-les.· S. A. (~). en su. cahdad de tltulares con~

juntos- de los .permis~ de. inve::.-tl:gat-'Í.ón de hidrooarburoS en
Zona 1 (Pehinsula) denominados «Estella}l, «Abornicano», rVi
llarrea! de All1va». «Antoñulla», -<fSanta-Gruz del Campezo», .-La
GUaJ'dia»,:tGastiain», «TreVifio». «M¡randa de Ebro» y «Logtoño»,
actualmente. en· .primeraprórroga de iuvestigaeión, han 5011ci~

tado, .al?inlparO de lo dispuesto en ~l aftículo 11 de la vigente
~yde Ftégittten Juridi<:ode la lnV1~::;tigllción y Explo:ta-dón de
Hidrocarburos, las segundas prórrogas para pr(lBeguir la. inves
t~acíónde lós mismos durante -ok08 dos. años con las precep.
tivas r~lrccíones superfieia1es. Informadas favorablemente -oor
la OireooJón (Jene-ra-I de Energía y COmbustibles las solicitudes
presentadt\S y de acuerdo con lo. prevenido por la Ley de Hidro
earburosy :',,'U Reglamento proc€deconcéder a CIEPSA y SEPE
~ segundasprórrQgas de ~nvestigaciónsoIicitadas.

En su virt:ud; a propuesta del Ministl'o de Industria y previa
deUberac1.ón del Consejo· de Ministro.", en. su reunión del 4fa
diecisietf!de abril de rnílnoveciento.., setenta

DISPONGü

ATti-t:llio prhnero.--S(~ concede a las Sociedades .Compañ1a
de Investigación y E>.-plotac1ones Petl'olH€1'as, S. A.» (CrF;:PSA),
y ..Sociedad de Explotación de Petróleos Espar1oles, S_A. (SEP!E).
en su calj-d-nd de titulares c.onjunto!> de :os permisos de ínves-
tigaé.ión d€'· hidrocarburos' «i:steHml, «Abornicano»; «ViUarrea-l
de Alava», «.Antoñana.}l, -«Santa Cruz ¡:jd Campezo», «La Guar
qia», «GBSUaiu», «'I'revifi¡)}), «Mil'and~;¡ de EbrQ}1 y «LogroñO»,
una Seg-u;n~a prórroga de investigación por dos afios. con las
reduccione~ . superficíales propuestas, quedando designadas las
SlJ:P€:tfici.eR objeto dé l-'sta seglln(j¡l pl'órrogg, en la forma 61.
guiente:

Per?J1j,so «Esteltf(ll.--Dewe el punto de intersección del meri~

qiano un grado treinta y. ocho rnlnutosEl>te con el paralelo
quarenta y dps grados treinta y ~jete minut.og Norte; siguiendo
endireeción N-o.rte el meridiano ungradotl-einta y ocho minutos
Este basta f,.U jntersecci-óncon el pnrnlelo cuarenta y dos grados
treinta y Ilueye minutos NCll'te; desde este PlUlto, en dirección
Este,j' siguiendo el paralelo cuarenta y dos grados treinta. y
nueve mjl1,utm Norte, hasta su intersección con el meridiano un
grado treinta y nueve minutos.E;ste; siguiendo el meridiano un
gra.do treinta y nueve minutos Estp. en dirección Norte,hasta
suinter$f"Cción con el paralelo cUarenta y dos grados cuarenta
y: tres minutos Norte; desde- este pm1to; en dirección Oeste, y
Slguiendoel paralelo cuarenta y dos grados cuarenta y tres
minutos Norte. hastasu inters~clón (;cm el meridiano un grado
treinta 1,' O("honüuUtos Este: desde e&te punto, en dirección
fiarte, y siguiendo el meridIano un grQ1cto treinta y ocho minutos
Este. hastfl su int~rsección cón el paralelo cuarenta y dos gra
dos cuarenta y seis minutos Norte; ¡;;lguiendo el paralelo cua
renta. y dos grados cuarenta. Ji seism1l1utos Norte, -en dirección
Este, hasta su int.€'l'seccióncon el meridiano un gt'ado cuaren~

ta y nninilll1tos Este; desde este puntoha-eia el Sur, y si
guiendo ~l mer1Jjiarlü un grado cuarenta y un minutos Este.
hasta sulnl;ersección con el paralelo cuarenta y dos ~ados

cuarenta. y cuatro minutos Norte: desde es~e. punto hacia el
Este, y sIguIendo el. paralelv cuarent~, y dOf; grados cuarenta y
cuatro milluto,,; Norte, hasta su intersección con el meridiano
un :grado cüarenlia y siete. minutús F~ste; desde este punto, en
dil'ecelónNorte; !i siguiendo el meridimw un grado -cuarenta y
siete minutos Este, hasta su interse-cciou con. el paralelo cua
tenta y OO!, grados cuarenta y seis minutos !'l0rte; desde este
punto, en dIrección F...ste, y. siguiendo el paralelo cuarenta y dos
grados cuarenta y seis minutos Norte, hasta gil intersección con
el meridiat1(l un grado cincuenta minutos Este; de-s-<:le este punto,
en dtreoción Norte,. y siguiendo él meridiano un grado cincuenta
minutos Este, lülsta su inrer,sección con el paralelo cuarenta
y dos gradoS' cuarenta -y·ücboffitnutos Norte; dé&ie este punto,
en. direccIón ()eme, y siguiendo el patalero cuarenta y dos gra
dos cUQJ'oenta y odlO minutos'Nol'~. hasta su· intersección con
fj'lmei'idlano UIl grado cuarenta y ocho. minutos Esté; desde
este pun:to, en dirección Sur. y sigUiendo el meridiano un grado


